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II.- SINOPSIS 

Agregar las definiciones de “Instituto Nacional para el Fomento al Emprendimiento”, “Fondo Nacional de 
Emprendimiento y Sostenibilidad” y “Padrón Mipymes”. Crear el “Instituto Nacional para el Fomento al 
Emprendimiento” y sus atribuciones, así como el “Fondo Nacional de Emprendimiento y Sostenibilidad” que 
implementará un Padrón Nacional de Mipymes, que incluirá a todas las micro, pequeñas y medianas empresas y 
sus requisitos para el registro. Sujetar a mecanismos de transparencia y rendición de cuentas al Instituto Nacional 
para el Fomento al Emprendimiento y Fondo Nacional de Emprendimiento y Sostenibilidad, así como publicar en si 
página oficial y enviar al Congreso de Unión en sus informes trimestrales a través de la Secretaría de Hacienda y 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Hacienda y Crédito Público. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Angélica Granados Trespalacios e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Economía, Comercio y Competitividad, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

No. Expediente: 1237-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Crédito Público. Implementar un portal de transparencia donde se publiquen, padrón de beneficiarios de apoyos y 
financiamientos, mecanismos de selección y asignación de recursos, y auditorías realizadas, así como sus 
resultados. Establecer que el Instituto y el Fondo estarán coordinados dentro del Sistema Nacional para el Desarrollo 
de la Competitividad. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo noveno y décimo 
del artículo 25, en relación con la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, así como a la fracción XXXII del artículo 73, en relación con la fracción IV del artículo 74, y artículo 126, 
en relación con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
… 
 
XVIII. Derogado. 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 

No tiene correlativo. 
 

DECRETO POR EL QUE SE QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DE 
LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
 
 
Primero. Se reforma el artículo 3 en su fracción XVIII 
y se adicionan las fracciones XIX y XX; se adicionan los 
artículos 7 Bis, 7 Ter, 7 Quater, 7 Quinquies, 7 Sexies, 
15 Bis y 23 Bis de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 3. … 
 
... 
 
XVIII. Instituto: Instituto Nacional para el 
Fomento al Emprendimiento. 
 
XIX. Fondo: Fondo Nacional de Emprendimiento y 
Sostenibilidad. 
 
XX. Padrón Mipymes: Padrón Nacional de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 7 Bis. Las disposiciones contenidas en la 
presente ley son de orden público, interés general 
y observancia obligatoria en todo el territorio 
nacional, por virtud del cual se crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto 
Nacional para el Fomento al Emprendimiento, 
sectorizado a la Secretaría de Economía, el cual 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con autonomía operativa, técnica, 
presupuestal, administrativa y de gestión, 
regulado en términos de su propia ley orgánica. 
 
Artículo 7 Ter. El Instituto tendrá la atribución de 
diseñar, coordinar y ejecutar políticas públicas, 
programas y acciones dirigidas al fomento del 
emprendimiento y al fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas en todo el 
territorio nacional. 
 
El patrimonio del Instituto estará integrado por: 
 
1. Recursos asignados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 
 
2. Aportaciones de organismos internacionales. 
 
3. Donaciones de instituciones privadas y 
públicas. 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Ingresos generados por los servicios que preste 
el Instituto, conforme a los lineamientos 
aplicables. 
 
El Instituto contará con: 
 
1. Un Consejo Directivo, integrado por: 
 
1) El titular de la Secretaría de Economía, quien 
fungirá como presidente. 
 
2) Representantes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de Educación 
Pública, y el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 
 
3) Representantes del sector privado, academia y 
organizaciones de Mipymes. 
 
2. Un director general, nombrado por el titular de 
la Secretaría de Economía, quien será responsable 
de la operación del Instituto. 
 
1) Direcciones operativas para: 
 
2) Coordinación de financiamiento. 
 
3) Desarrollo de capacidades y capacitación 
empresarial. 
 
4) Innovación y digitalización. 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5) Seguimiento y evaluación de programas. 
 
Artículo 7 Quater. Se crea el Fondo Nacional de 
Emprendimiento y Sostenibilidad, administrado 
por el Instituto, para financiar proyectos de 
emprendimiento en sectores estratégicos e 
innovadores, con recursos provenientes del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, 
organismos internacionales y aportaciones 
privadas. 
 
Artículo 7 Quinquies. El Instituto implementará un 
Padrón Nacional de Mipymes, que incluirá a todas 
las micro, pequeñas y medianas empresas sujetas 
de apoyo. Este registro será un instrumento 
público y gratuito, administrado por el Instituto, 
en colaboración con los gobiernos estatales y 
municipales. 
 
Requisitos para el registro en el Padrón Mipymes: 
 
1.- Las empresas deberán: 
 
a) Estar formalmente constituidas y registradas 
ante el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
b) Contar con evidencia de su actividad productiva 
o comercial. 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) Presentar información financiera básica y 
actualizada. 
 
2.- Beneficios del registro: 
 
a) Acceso prioritario a programas del Instituto. 
 
b) Participación en esquemas de financiamiento 
del Fondo. 
 
c) Acceso a capacitaciones y asesorías técnicas. 
 
Artículo 7 Sexies. El Instituto y el Fondo estarán 
sujetos a mecanismos de transparencia y 
rendición de cuentas que garanticen el uso 
adecuado de los recursos públicos asignados. Por 
lo que deberán publicar en su página electrónica 
oficial y enviar al Congreso de Unión en sus 
informes trimestrales a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público un informe integral de 
los recursos ejercidos y los resultados obtenidos. 
 
El Instituto deberá implementar un portal de 
transparencia donde se publiquen: 
 
1) Padrón de beneficiarios de apoyos y 
financiamientos. 
 
2) Mecanismos de selección y asignación de 
recursos. 
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No tiene correlativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

3) Auditorías realizadas y sus resultados. 
 
Artículo 15 Bis. El Instituto y el Fondo estarán 
coordinados dentro del Sistema Nacional para el 
Desarrollo de la Competitividad. 
 
El Instituto será la instancia encargada de 
coordinar las acciones del Sistema Nacional en 
materia de emprendimiento, garantizando la 
integración de las Mipymes en las estrategias de 
desarrollo económico nacional y regional. 
 
Artículo 23 Bis. Los Consejos Estatales para la 
Competitividad de las Mipymes deberán 
coordinarse con el Instituto para garantizar la 
implementación efectiva de los programas de 
emprendimiento y financiamiento en cada región. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 19. … 
 
 
 

 
 
 
 
Segundo. Se adiciona al artículo 19 la fracción VI, así 
como el artículo 19 Quinquies de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar 
como sigue: 
 
 
Artículo 19. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a 
los excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos 
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I. a la V. … 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de 
ingresos propios de las entidades, conforme a lo 
siguiente: 
 
I. a V. ... 
 
VI. Los ingresos excedentes que se generen en 
términos de esta Ley podrán destinarse a la 
creación y operación del Fondo Nacional de 
Emprendimiento y Sostenibilidad, cuyo objetivo 
será fomentar el desarrollo y consolidación de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas mediante 
apoyos financieros, capacitación técnica, acceso a 
tecnología y estímulos para la innovación y 
sostenibilidad. 
... 
... 
 
Artículo 19 Quinquies. El Fondo Nacional de 
Emprendimiento y Sostenibilidad se crea como un 
mecanismo de apoyo financiero y técnico para las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, estará 
integrado por recursos públicos asignados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, ingresos 
excedentes y aportaciones de organismos 
nacionales e internacionales. Se constituirá como 
un fideicomiso público sin estructura orgánica, 
conforme a lo establecido en los artículos 9 y 19 
de esta Ley. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. A su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el presente decreto, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público realizará los ajustes 
correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2025 que correspondan, a efecto de 
instrumentar los recursos y medidas que posibiliten la 
creación del Fondo y el Instituto Nacional para el 
Fomento al Emprendimiento para su ministración. Para 
el presupuesto de egresos del siguiente ejercicio se 
deberá considerar una partida presupuestal para el 
Fondo Nacional de Emprendimiento y Sostenibilidad y al 
Instituto Nacional para el Fomento al Emprendimiento. 
 
TERCERO. Dentro de los 180 días posteriores a la 
entrada en vigor de esta reforma, la Secretaría de 
Economía en coordinación con la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público deberán crear y poner en operación el 
Instituto Nacional para el Fomento al Emprendimiento y 
el Fondo Nacional de Emprendimiento y Sostenibilidad. 
Para lo cual deberán diseñar e implementar el Padrón 
Nacional de Mi pymes. 
 
CUARTO. La Secretaría de Economía en conjunto con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberán 
publicar los lineamientos y reglamentos necesarios para 
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la operación del Instituto Nacional para el Fomento al 
Emprendimiento y el Fondo Nacional de 
Emprendimiento y Sostenibilidad. 
 
QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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